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INSTRUCCION 

Para la ejecución débíéál'd^óHjto de 22 de febrero 
de este año, relativo al Reqistro general y auténtico de 
Ids ibjwif1 jf* irmfe^ éfts/Tó^fewii^/ Jai Afesirfá $3 :u^ tofes'gpar-
át¡r}LÜ ha díighÜdo aprobar lJás r e ^ s ' . l u i e n t e s : ^ '''¿\"\ 

[ . ^ ^ í ? 1 0 fttei ^ r e ^ l r o general.se dv\idir^ : e«ioua-
tn^seppipn^s;: > • , r : . - v < mix^rn oneiuú|| U, udtjoij 
<9*rn» * J T 0 ^ « & # ¿ ¡ W > n o i o N q d b * i - '• b : 
\BM& 3Ceí Jas», leptB fiariicnlares. riii • i ! i 
- i f Ü íif^ttstéaléá dis^osicíoñeSÍ 1 ° : * , ; 1 ' ' i 

' J 6eJ titótbcólo e s t e l a r d¿ 1 iá n o t a r í a d e 

9 ü ^ f e % b f i ^ f 4 ^ d ^ l o s o r ^ I ^ 1 ? s i , a s secciones 
contendrán el espediente y cualesquier otros documentos 
iostractivos correspondientes á los principales de aque-
Moí̂ , i30D especialidad & loa designados en la 1. a, 2 . ' y 
4. í # r sfeébibrii y á los cuáles se reflere él párrafo 4.'° del 
artículo 4.° de-l real decretó de 22 de febrero ükiíw/. 
i ubfaMCti L a s secciones se dividirá en caionea, y 
estos en legajos, uno* y otros numerados, 
.'¿fcrtv 4 :? » E n todas las oertiricaciones, cotejos, com

pulsas ̂ tombróbacioíres que só autorizaren se citará la 
sección, el número del cajón y el del legajo 6 dacMmen-
to á qu9 se refieran. .aJíi&j . • 

l ^ i i i i f i ^ ! . tos códioés^y oUras pieáas üo impresiarf^el 
regkró-iéstai'án -foliadas erteWft.' 1"' ' * , ,

f
, i , ¡"-; 

Ar t . 6.° Los. Códigos y demás' ó^riHa'léíJ1 ' U 1 j á^É 

voti¿eh-fee j A K M b r w géfnero^ d ^ ^ i e r t a 
de que sean susceptibles y que'mas se preste á su me
jor conservación. 

v Ü f . -v.t! dfi V ! ' n'ldo á'ne<í .11 ¿bá 

Ar t . 7.° Los originales á que se refiere el 'árttfflto 
anterior ^ U i i « rotulados en e H o ^ ^ esta Ü l P L 

eiip ^ u U i o : « ^ M w ^ é A K i V l - L J ^ ° ^^>^^-q i* ?a 
-i:v,í;»i 9 r o F ^ ^ e a l ^ Í l Í d « 4 , ^ ) 1 ' ; ^ 
.i>oq^;i Y ^8e4K5k)b^;b / ^ I - > Í ^ T W büb 

í > r i v i Í . T ^ ^ ^ a d é W o étü.) 1 r 

-oáriá 8.° Habrá éü e) Reyittro dos Indices genera -
les de todas las piezas, legajos y documentos del mismo. 
Uno de estos índices será alfabétlbo, y Mél otro ifuinérico 
por/el oede» de las Sédcforiés:1 ' o f e 9 I W ^ ^ ^ ; ] í i 

, k ; Itó Con el d o b l e n de^ eVftárel deterioro cíe 

mencionados índices, el numérico 
cion de cada número, vy el alfabético á continuación de 
cada, asiento, una esplicacion análoga á la siguiente: 

Sección..... Cajón..... Legajo Códice (ó copia 
fehaciente etc.) del Fuero Juzgo trasladado de (tai a r 
chivo); un volumen (ó los que fueren); tantos folios; 
completo (o las t a t a s qne tuviere); encuadérnalo y for
rado 'en pergamino ó eú pasta.1 y rotulado en esfa for
ma (la que tuviere); depositáído'éa'^ ^tstro;gdnie> 
ral y declarado auténtico por el ExcniC). Señor D , 
ministro de gracia y justicia. ( Lugar , c^a'mes y año.) 

A r t . 10. Kstos índices quedarán siempre abiertos 
gara poder adicionar los códices 0 documentos de otro 
género que sucesivamente parecieren y se trasladen a l 

registro. y M OWSréWII I 
A r t . 11 . E l archivero del ministerio de gracia y 

justicia, á cuyo cargo ^ m e j í ^ ! ^ ^ de 
las leyes, se hará entrega del mismo por estos Indices, 
firmando á continuación del último asiento una diligen
cia de recibo en que se espresen, en el numérico el nú-
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lea-

de 
lernoei 

finer 

mero & que llega, y en el alfabético el número de asien-
tos de cada letra, y bailarse aquel íntegro y completa R 
conforme al primero de dichos Índices. _ 

A esta diligencia pondrá su visto bueno el subsecre
tario ó mayor del ministerio, y servirá de 
para el archivero que sale, y de cargo 

Art. 12. Siendo las colecciones 
oretos, reales órdenes, reglamentos y 
tos. oficiales una propiedad del estado 
á cotejo ó compulsa por regla general 
de ediciones oficiales de los mismos, ó 
por los particulares con autorización del gobi 
forma que para este caso autoricen las leyes. 

Art. 13. ^ i f M f f * § f f ü 

á que se encamina el fe|| décfeib dé $2 de 
todas las edicioi^§l^ij|i^%§4| «M¿os i ^tfTioi 
de leyes y decretos se remitirá al archivo general de 
Simancas un ejemplar autorizado en la forma. prevenida 
por el articulo 5.° del mencionado real decreto; y en los 
propios términos se completará, si DO lo estuviere, la 
colección do lao odioionoi aatefiares al m\mm/tim^sx^mm 

Art. 14. Será obligación del archivero llevar 'dos 
libros, con las formalidades que se determinen: el uno se 
denominará de Asientos; el otro de Apuntes históricos. 
En el primero se copiarán las órdenes particulares que 
se dieren para el régimen interior, perfección é integri
dad del registro, y asimismo todos loé actos y disposi
ciones oficiales que digan relación al asa del protocolo 
especial, como comprobaciones, compulsas ó certifica
ciones; ediciones oficiales que se ordenaren; remesa de 
ejemplares de las mismas al archivo general de Siman
cas; autorización á particulares para hacer ediciones de 
los códigos y otras compilaciones 6 documentos, al te
nor de lo dispuesto ó que se dispusiere por las leyes; 
saca de documentos ó legajos, si en algún caso inevita
ble se verificare, bien que con las precauciones y for
malidades que se determinen; restitución de las mismas, 
y cualesquiera otros actos análogos. 

En el libro de Apuntes históricos se anotarán, con 
espresion y claridad, aquellas circunstancias que pue
dan servir siempre de esplieacion histórica de las vicisi
tudes del registro en general, y en particular de las pie* 
zas y documentos mas importantes del mismo, con es
pecialidad de las pertenecientes á la 1.a y 4 / sección. 

Art. 15. Un reglamento especial determinará tofo 
. lo relativo al régimen interior del registro» obligaciones 
del archivero y subsecretario ú oficial mayor que aqoi 
po se espresan. 

Madrid 20 de marzo de 1850.—Arrazola-

MINISTERIO DE MARINA 
I H Á 

Señora: La decadencia á que ha llegado en las cos
tas «le Galicia la pesca de sardina, ramo principalísimo 
-n^iüí' sflu O IÜIRU omtlló íeb no? >3II.T1Ü n 
-na le oontamd b m f i sw iqw a? *np *• odj i i • 

de la indastria.de aquella provincia y alimento importan
te en todas las demás de la monarquía, ha llegado tiem
po ha vivamente la atención de sus representantes y del 
gobierno djfsX. M-

fíara investigar las causas del mal y proponer el con
veniente remedio fue designada una comisión y oido 
el parecer de personas conocedoras de aquel país, inte
resadas m su adelantamiento y prácticas en los negocios 
públicos, como son los diputados á cortes D Facundo 
Infante, l i . Antonio María Coi ra, D. Francisco Rodríguez 
de Arias, D. Juan Ferreira y Caá mano, D. Antonio Do
ral, D. Viajóte Abina y D. Bernardino Malvar, el di -

de industria y comercio del ministerio 
mercio, instrucción y obras públicas D. Cristóbal 

iu y a) intendenta de marina del departamento de 
i tas épocas 
estudiado 

con datos y 
|uien no reúna 

al buen deseo que siempre acompaña á los consejeros 
responsables la pericia que solo los conocimientos espe
ciales y locales pueden suministe rt| * \ ^ 

A dos causas principalmennroMe^ArSIniirse en con
cento de todos la ileeade—ia Je la pesquería , at uso de 
redes y artes que estinguen 6 ahuyentan los pescados, y 
á la poca observancia de las vedas en estaciones en que 
debe dejársete libre -para la reproducción J Jh • 

Con este feo han propuesto vanas medidas que, for
muladas convenientemente en el adjunto decreto, me 
atrevo á someter á la augusta aprobación de V. M . 

Madrid 1S de marzo de 1850.—Señora.—A L. R. P. 
de Y. M . — E l marques de 

REAL DECRETO. 

En atención i lo que me ha espuesto el ministro de 
marina, y de acuerdo con el consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo. 1 .* Las redes del jeito se reducirán en su 
ancho al numero máximo de 200 mallas, debiendo tener 
cumplido efecto esta disposición dentro de los dos meses 
siguientes al de la publicación en la Gaceta de este real 
decreto: pasado este término las redes que fueren cogi
das y 3o estuviesen arregladas al número espresado serán 
decomisadas. 

Art. 2 ° Las embarcaciones pescadoras de congrio 
no podrán nevar á su borlo para hacer carnada masque 
una sola pieza de red de 110 varas de brgo y del ancho 
marcado de las 200 mallas; y si alguna fuere encontrada 
fuera de puntas con mas de una pieza, perderá por ello 
la red, sin perjuicio de las demás penas á que haya lu
gar por la contravención á hs ordenanzas. 

Art. 5.° Las autoridades de marina celarán con es
pecial cuidado la estricta observancia de las reglas que 
establecen las ordenanzas de pesca sobre los puntos en 
que no pueden usarse los jeitos, asi como que ni esta 
ni otra, red alguna de deriva se cale al fondo: que no se 
apalee ni apedree la mar, y que no se causen ruidos ni 
estrépitos, ni pesquen sino desde la puesta del sol al sol 
naciente. 
• Art. 4.° Queda vedada toda pesca de sardina, asi 
con red de deriva como de arrastre, desde 15 de febrero 
i 15 de junio inclusive. 

Art. 5.° En bs procedimientos á que haya lugar 
por la transgresión de la veda no podrá dictarse sobre-
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seiioiento sin consultar al tribunal del ia comandancia ge
neral del departamento. J «i - ál 

Art . 6.° E n las infraociooes de veda, ademas de las 
penas establecidas en las ordenanzas, según el caso res
pectivo , se perderán siempre las redes coa que se baya 
pescado indebidamente. 

Ar t . I o E l comandante general del departamento 
de Ferrol cuidirá bajo su responsabilidad, ó la de sus 
subordina ios en su caso, de qué los comandantes de 
provincia y los ayudantes de distrito no autoricen ni tole
ren que, á pretesto de haber abundancia de sardina en las 
rías, se rompa la veda ni un día aritos del término jire-
fljado en el art. 4.*; y será de su deber hacer de ello 
averiguación en las retistas de ordenanza que se paseo 
á las provincias, daudo cuenta de este punto algobierno 
en capitulo ¿parte al participar el resultado de dichas 
revistas.'r! - ' . ** mjumx • ^ 

Dado en palacio á 15 de marzo dé 1930.—fist l ru
bricado de la real mano.—El ministro de inarina-El 
marques de Molins. 

Otilftí' 
Í t 

0£ REAL DECRETO. 
1*0$ I* ce míSílssi u¿ bu ¡ftpb ra a oiíu/ñiq Inda 

Persuadida de la necesidad deque desaparezcan los 
abusos que se han introducido en los gremios de ma
reantes que establece la ordenanza de matriculas, á fin 
de que estás asociaciones se reduzcan al objeto para 
que las instituyó la misma ordenanza, que fue esencial
mente el de crear un fondo que, sin notable gravamen 
de los asociados y manejado por ellos mismos tenga una 
útil inversión en beneficio y socorro de los matriculados 
indigentes, oído sobre el particular el consejo real en 
pleno, y de conformidad con lo que me ha espuesto el mi
nistro de marina, vengo en decretar to siguiente: 

Articulo 1.° Los gremios de mareantes establecidos 
por la ordenanza de matrículas como asociaciones de 
socorres mutuos entré sus individuos se compondrán es-
elusivamente de la gente de mar hábil para el servicio 
ordinario de la armada, de los inhábiles y veteranos, y 
de los que hubiesen pasado 4 la dase de patrones des
pués de haber servido como marineros durante tres cam
panas en los buques de guerra 6 arseuales sin contraer 
nota de deserción. 

Art* 2.° tos actuales gremios de mareantes se re
constituirán pon las personas que teñeran derecho á in
gresar en ellos conforme á las disposiciones del articulo 
precedente, quedando escluidas todas las que carezcan 
de los requisitos que en él se prescriban; á cuyo fio los 
comandantes de los tercios navales, con presencia de la 
matrícula, y oyendo á los interesados, formarán las halas 
de los que en sus respectivos distritos hayan de compo
ner cada gremio. 

A r t . 3.° Constituidos que sean los gremios formarán 
sus estatutos, arreglándose al objeto de esta institución, 
y á las bases generales prescritas en los artículos 11 
al 15, tjtujo 2.° de la ordenanza de matriculas. Estos 
estatutos no empezarán 4 regir basta que sean aproba
dos por el director general de ta armada, con previo 
informe del capitán o comandante general del respectivo 
departamento, quienes procurarán que guarden la uni
formidad posible , salvas las modificaciones que dictaren 

localidad. 
A rt . 4 . * Los gremios de mareantes continuarán en 

que les está declarado en el art. 95, título el goce 

tratado 3 * de las ordenanzas generales < 
de tañer en los muelles ó paraje ¡amedüti 
maceóos pertrechados de cables, calabrotes "y aparejos, 
anclas preparadas para prado embarco y lanchas bies 
arreadas con que acudir prontamente al socorro de 
cualquier embarcación que se halle en fracaso é riesgo de 
padecerle. Con respecto á las faenas de carga y desgar-
ga, trasbalso i otro movimiento de efectos embarcados, 
el comercio estará en libertad de valerse pon estos 
trabajos de los matriculados en general, sio que los gre
mios de mareantes puedan atribuirse esetusávameote 
estos aprovechamientos, si bien su* directores cuidarán, 
como les está prevenido en el art. 85 del mencionado 
título y tratado de la ordenanza general, de que no se 
introduzcan personas estrate á la matricula en las cua
drillas destinadas á los trabajos del muelle. 

Art* 5 * Los segundos y terceros pilotos particulares 
que habiéndose dedícalo á otras profesiones o industrias 
hayin dejado de navegar durante seis anos, perderán k 
consideración de matriculados, recogiéndoseles sos l í a 
les, A menos que de antemano hubiesen ejercido el pilo
taje por el tiempo de 10 años. 

Dado en palacio á 15 de marzo de 1850.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de marina-Elmar-
ques de Molins. 

Exemo. Sr.: He dado cuenta 4 la Reina (Q. D. G.) 
de una esposicion promovida en 30 de enero último per 
varios dueños y representantes de fabricas españolas de 
hierro, en la que manifiestan te adelantes que por sus 
esfuerzos ha logrado dicha industria en sus 
establecimientos; y solicitan, como medio de proti 
departe del gobierno, que los arsenales de la marina mi 
litar se provean en lo sucesivo para sus atencioaov de 
hierros procedentes de fabricas nacionales , fa «litando-
les con anterioridad noticias de las galdidos que debe 
tener cada alase de dicho mineral que nowme la 
mada, según el uso 4 que se destine, asi oo 
de aquellos efectos qua deben entregarse prontos yapa
ra el servicio, sin recibir en los arsenales nuevas formas 
como*anclas, cables de cadena etc. & M., que en su 
celo por el fomento de la industria nacional se había an
ticipado ya 4 les deseos de los esponentes mandando 
adquirir en las fábricas de Vizcaya todo el surtido de 
hierro con que se han construido en Ferrol deferentes 
buques de guerra desde 1815 4 la fecha, 6 subastar el 
necesario para otras atenciones con la precisa condición 
de que había de proceder de establecimientos del reino, 
se ha enterado de cuanto sobre el particular ha espues
to V. E. en su carta número 278 de 28 de febrero 61-
timo, después de oir el parecer del comandante gene
ral del departamento del Fenol y comandante subins
pector de aquel arsenal; y en su vista se ha dignado re 
solver que en adelante se provean los arsenales de la 
marina de guerra en las fabricas nacionales de todo el 
hierro que necesiten en galápagos, plancha, planchue
la, barra, cabula y cuadrado, y aun en clavazón de d i 
mensiones dadas cuando esta no pueda construirse en 
dichos arsenales. Que para la provisión de loe espesa-



riendo del portazgo de Santtfwnce, sitnado en la carrete -
ra de Badajoz á Sevilla, por tiempo de dos* años i Can
tidad menor admisible de 90,200 rs vn. en cada litó. 

L a * condiciones, aranceles y tfeWas'estarán' dé m#-' 
nifieslo en ia portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. « { í w u e & u oi»R9*í>q 

Madrid £2 dé marzo de 1 8 5 0 . — G . Otero. : 2 
w h'tf «•! A . Si.i ^ •; t • •• ÁfUhilfO lo.tWl di 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de abril 
próximo a las doce de su mañana e¿ el íocal que ocupa 
él Tínnisteno de comercio, instrucción j obras s publicas 
en esta corte, y en la cjuda^de tarragona apta e l se* 
ñor gobernador de ta provincia, para el primer remate 
del arriendo áéljK^^áaM ^e ^ j á g u e i sjfon¿o. 

l}K)rt'( 
taría del espresado gobierno. 

Madr id 22 de marzo de 1 8 5 0 . — G . Otero. 2 

dos artículos se celebren contratas, que no han de du -
tJg mas que dos años, adjudicadas en pública licitación* 
procurando en cuanto sea posible que cada departa
mento se surta de las ftbTOi&es^ com-
prefísron, tanto p o r p * fe faiMÜ4 | f e ¿ o q a A ¿ a s 
Ventaja en los precios cuanto para conseguir que el con
d u j o se distriouya entre mayor número de fábricas. P a 
ra llevar á cabo lo espuesto quiere S. M . que el coman
dante-subinspector del arsenal de Ferrol , con presencia 
dé las antiguas contratas para suministros de hierro que 
ofiran en los archivos del mismo, y oyendo el p a -

'id^ jfos • pe«il¿i& ̂  regante j e l pliega det condiciones 
que ha de regir en las» subastas, espresando en él con 
toda 
me 4a 

¿A jjf& ^ e j ^ ^ j ^ ^ ^ i j i , afyn|sioo- Respecto á anclas, 
cajff^Sjde cadena, artillería y demás artefactos de hier
ro que usa la armada, no hay necesidad de contratarlo, 
porque las fábricas establecí Jas á todo costo por el go
bierno en Ferrol y en Tn ib ia Baii de proveed j£n brebe 
de dichos efectos con todas las garantías que requiere 
su interesante y especial uso. 
, ^ J ) ^ rea^^ij^u#,digo¿ | \ E4 p w se ceoocimianto 

T^kOKínito a l N H WMk* tt&ifu i m^j/m -ato*. 
% 4 E $ * e fl»Harf%rfÍ8ftjiilJW WWés.de:MeBiiB.v 

&OVJl9eq28l fcna 03. üh'ajb/i gd 1 üi*t»fgül *.d ¿OEWuka 
ro« oííío'iq'bb úibem emoo esalio3oa i ¡ealoeinú ilea 
- t a Í ni J m V i y ^ b v q s 

Kl jtíiá )2S ,de'marzo último fue recogido en una po
sada de Guadarrama un pollino, cuyas señas i aparejos 
stf*ést>r«an ft cintinüaeibíií - ; ¿ ' 1 l l t U * 15 

•^¿Iqeé 'v fe d f e ^ - . , 
cfal de esta -provincia, ácUn d e q u e llegando i noticia 
del dueño pueda este presentarse al alcalde de dicho 
pueblo, quien le hará entrega de la caballería, previa 
Ujustificaoioo correspondiente. 
- n^ fedr id2 fe -a i ) r i l de Í850.—Anduaga. 

Señas del úollino m ' 1' 

Esta dirección general ha señalado el dia 20 de 
abril próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio Ae wmer^jo instrncciqn¡j^ofcras 
P % « £ T W% - W H ? * Ta>ra¿pba ant» 

s f t^do en ftlcawt^ portíem,. 
P° fafaWfiJ. ^ ^ m ^ ^ de 1 5 , 0 0 0 

- p.en l a s P ^ r i ^ ^ M o ^ o mmistenp j en la s a m n i 

> I Madna 2 2 rfe manQ líle , 1 8 5 0 . - ^ Qjjtffa. ¿ . ¡ g i . 

st esim 
u i 

B I i lililíil/i 
ti TO | 

I í V» -i 

E como de 6 años, pelo cano, cicatrízalo el cos

tillar y labrado á tuego en el ^pinazo , herrado de las 

manos, entero. . A*areió* ^ 
* RT - : M U ¡lijarse •* i i b . .. • i 

LonciDos de gerga y badana, un ropón de tiril la, UQ 
costal blanco de estopa, cubierta nueva de gerga con 
at arre pajiza, cincha en mediano uso con estramo coito de 
c-wu{¿< • • : • . ! Í?.-I: •• Y tone1! ' jb . 

WÍtECaON G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS . 
i oboJ ei; í^lanob u c >n y usl na p3SW2ob .oru>ni 

Lista dirección general ha señalado el dia 20. de abzi) 
próximo' & fart doce de su mañana en eí local que ocupa 
el-ministerio de cofriercio, instrucefeú ^W¡m públicas' 
en esta corte, y en la ciudad de Sevilla ante el S r . go
bernador de la provincia, para el primer remate del a r -

Coo autorización del i E x o r n o . ^ : gféfó úótitifo' dfe 
esta provincia, se sacaA^públicás^iasíá el sdm1ñis<rb: 

I de los presos pobres en Ins -fliMBlei'tltt^tá'vt»|ttBffcii¿dé,r 

partido; y habiendo señalado el Sr . aWMW^TOi» lTO ! 

de esta riila para que ¿s¡e v n r i f i q ^ éí éOminga l ^ 7 d e 
abril* próxima á las doce de'3n:--nÉa«tainá''éai:W,1¿hsás 

! i consistoriales, se anuncia al pú^ícoí'iíúe^éPplíé^'tfe 
?. condiciones bajo de las cuales se hi de* céfebrár ófj ró 

mate, se halla en fe secretaria del ayáflntanliétíid >ársí 
que se enteren los que geáteh interesarse }erTÍá^^^^'^ 

San Martin de Valdeiglestas 31 de marzrf de 1850. 
— D , O. DJ S, A^correg ido^ AhroíieRddriguéííOcaSá',' 
secretario. .oiiwnjj uvas lefi 

... T- rmciei imei^eol neeí enp i>hinJilgno3 •* 
í ; Ert V¡Há f̂l# ̂ híitühó^ dfebe proveerse1 íitíá! p l ^ a 

ñ médico-eirmann nara cierto ñúr^Arn Aa ^ V n ^ f ^ , 2 
500:Ersdfelo> 
lrfmtót?es^ Ws^ iá^eHS áábl 

harf 'de fiabei-^mñdó 
4 cuando meiKtóísdímemmSató'a^ 
¡ cus de f ^ i e f t a n ^ ' ^ ' ^ i í é ttñatí ' W í ; 
desde la i n s é r é l b h d é ' i ^ ^ A te/Vy í¿ í e -

: Hn oficial de Madr id , A Bv B f e W d 3 ^ ^ ^ f e 
vecigode d i e h a ^ ; tíóniíe^adr*!1 -también enterarse 
de lás'*elriatf-foitócWD«/ T '-^ >^ M ? ) m B l * 

M A D R I D : imprenta de I). Manuel Pita. 


